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* Producción lechera.
Cabe citar el Convenio de colaboración por el

que se instrumenta el plan de abandono voluntario
y definitivo de la producción lechera, que está fir-
mado con todas las Comunidades Autónomas pro-
ductoras.

* Prefinanciación de ayudas con cargo al
FEOGA-Garantía.

Estos Convenios establecen las relaciones regu-

ladoras del sistema de prefinanciación de las ayu-

das con cargo al FEOGA-Garantía, en aplicación

del Real Decreto 2206/1995, de 28 de diciembre,

por el que se regulan las actuaciones interadminis-

trativas relativas a los gastos de la Sección Garan-
tía del FEOGA, firmado con todas las Comunida-

des Autónomas a excepción de Navarra y el País
Vasco, debido a la especificidad de su régimen de
financiación (sistema de aportación y cupo respec-

tivamente).

* Investigación Agraria y Alimentaria.
Debe hacerse una referencia a los Convenios

Marco y Específicos de colaboración firmados con
las Comunidades Autónomas, con el objeto de
desarrollar el programa sectorial de I+D agrario y
alimentario del MAPA y el programa de conserva-
ción y utilización de recursos fitogenéticos.

* Medidas de acompañamiento de la PAC.
Estos Convenios Marco de Colaboración se fir-

maron en el año 1997 con el objeto de instrumen-
tar las ayudas comunitarias correspondientes deno-
minadas medidas estructurales de acompañamiento
de la PAC.

Se agrupan mediante este Convenio Marco las
actuaciones, hasta entonces dispersas, correspon-
dientes al cese anticipado de la actividad agraria,
medidas forestales en la agricultura y el fomento de
medios de producción agraria compatibles con las
exigencias de protección del medio ambiente y la
conservación del espacio natural.

Están firmados con todas las Comunidades
Autónomas a excepción, de nuevo debido a su
especificidad, del País Vasco y Navarra.

* Semillas y plantas de vivero.
Estos Convenios tienen por objeto la realización

conjunta de determinados ensayos, los denomina-
dos de valor agronómico y de identificación varie-
tal de los que deben ser objeto las semillas, precep-
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tivamente y de forma previa, a su inscripción en el
Registro de Variedades Comerciales de Plantas.

* Encomiendas de gestión de las funciones de
intervención y regulación de mercados.

Como consecuencia del proceso de traspasos se
van produciendo sobre la Administración periféri-
ca del Estado unos efectos que, a veces, por su
carácter residual, requieren la adopción de medidas
racionalizadoras que armonicen la realización de
tareas entre las dos Administraciones en relación
con los medios disponibles por cada una de ellas.

Las dificultades mayores que se plantean para
adaptar esta técnica al funcionamiento del sistema
autonómico residen en encomendar la gestión
cuando la Administración del Estado posee medios
para llevarla a cabo. Se trataría de justificar la
medida en razones de eficacia, pero para que ese
efecto sea completo no puede encomendarse la
gestión a otra Administración y quedarse la enco-
mendante con los medios disponibles sin las tareas
que desempeñaban, por haber sido estas objeto de
la encomienda.

En estos supuestos se ha diseñado la encomien-
da habilitando un traspaso de los medios para lle-
var a cabo las funciones encomendadas. En el caso
de nuestro Departamento existe un ejemplo de esta
actuación que son los Convenios por los que se
encomienda a las Comunidades Autónomas las
actuaciones en materia de intervención y regu-
lación de mercados, gestionados hasta ese
momento por el FEGA.

Durante el año 1997 se han firmado con las
Comunidades Autónomas de Aragón, Baleares,
Madrid y Navarra.

IV. SITUACIÓN DE LA CONFLICTIVIDAD
NORMATIVA ENTRE EL ESTADO Y
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
DURANTE 1997

En relación con la conflictividad entre el Estado
y las Comunidades Autónomas respecto de aque-
llas materias propias del Departamento, se advierte
que, en términos generales, se ha visto reducida
considerablemente, de modo semejante a como ha
ocurrido en otros sectores.

En este sentido, cabe señalar que el número de
Conflictos de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas planteados ante el Tribu-
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nal Constitucional ha mantenido la notable tenden-
cia de su disminución, como en los años anteriores,
hasta el punto de que durante 1997 tan sólo se pre-
sentó un conflicto en sede constitucional. Ello fue
debido al convencimiento de que acudir al plantea-
miento de conflictos positivos de competencias
entre la Administración General del Estado y la de
las Comunidades Autónomas ante el Tribunal
Constitucional, sobrecargado de asuntos, no resul-
ta la mejor vía para la solución de controversias, y
por tanto, se han buscado, en la medida de lo posi-
ble, otros cauces de resolución más efectiva de los
problemas sectoriales planteados en cada caso,
acudiendo en muchas ocasiones a la solución de los
problemas competenciales por la vía del diálogo
previo y de la cooperación, acudiendo a la instan-
cia del Tribunal Constitucional sólo cuando por
estas vías de negociación no se hubiese llegado a
un resultado fructífero.

Esta vía de cooperación se ve marcada por
acuerdos entre ambas Administraciones que supo-
nen desistimientos de conflictos aún pendientes de
sentencia por el Tribunal, mediante la retirada de
los mismos, o allanamientos, si se aceptan las posi-
ciones de la parte promotora del conflicto.

El propio Tribunal Constitucional en esta línea,
tras sentenciar un determinado asunto, apela a las
partes a considerar la posible retirada de conflictos
semejantes que estuviesen pendientes o, cuando es
dictada una nueva normativa acorde con la juris-
prudencia más reciente, recuerda a las partes si es
preciso continuar con conflictos previos que no se
adaptan a la situación jurídica amparada ya en la
nueva norma.

Por lo que se refiere a los Recursos de Inconsti-

tucionalidad contra las Leyes aprobadas por las
Comunidades Autónomas, la reducción de los mis-
mos ha sido, igualmente, considerable. Ello debido
también al estudio en fase de proyecto de las mis-
mas, que, por la vía de cooperación, evitó la nece-
sidad posterior de acudir al Tribunal. En este senti-
do, se destaca que durante 1997 no fue recurrida
ninguna Ley Autonómica a instancias del Departa-
mento.

La Conflictividad ante los Tribunales Conten-
cioso-administrativos se ha resuelto con solo cinco
recursos, de los cuales tan sólo uno de ellos fue
planteado a instancias del Estado.

La colaboración entre el Estado y las Comunida-
des Autónomas ha supuesto que a lo largo del año
se hayan incrementado notablemente las actuacio-
nes y contactos entre ambas Administraciones en
relación con normas de las Comunidades Autóno-
mas que presentaban en principio discrepancias,
habiéndose llegado finalmente por la vía del acuer-
do, a la completa adaptación de aquéllas a la nor-
mativa estatal básica o a la comunitaria de aplica-
ción. En el cuadro adjunto se concretan las referen-
cias a las normas citadas.

Por lo que se refiere a los conflictos concluidos
durante el año se señala que se concluyeron 7, de
los cuales 3 lo fueron mediante Sentencia del Tri-
bunal Constitucional y 4 mediante Sentencia de los
Tribunales Contencioso-administrativos.

En relación con lo expuesto se adjuntan anejos
n.° 3, 4 y 5 en los que se plasman, respectivamen-
te, los conflictos planteados durante el año 1997,
los conflictos resueltos en ese mismo período, y las
actuaciones en cooperación que no dieron lugar
finalmente al planteamiento de conflicto.
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ANEJO I
TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIO A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 1997

Comunidad
Materia SituaciónAutónoma

Arag6n Encomienda de gestión de las Publicado en el BOE.
funciones de intervención y regu- (Real Decreto 619/1997, de 25 de abril, sobre trapaso a la Comunidad
lación de mercados del FEGA. Autónoma de Aragón de los medios adscritos a la gestión encomenda-

da en materia de agricultura, FEGA. BOE de 23 de mayo de 1997)

Baleares Encomienda de gestión de las Publicado en el BOE.
funciones de intervención y regu- (Real Decreto 618/1997, de 25 de abril, sobre trapaso a la Comunidad
lación de mercados del FEGA Autónoma de las Islas Baleares de los medios adscritos a la gestión

encomendada en materia de agricultura, FEGA. BOE de 23 de mayo
de 1997)

Cataluña Buceo. Publicado en el BOE.
(Real Decreto 1046/1997, de 27 de junio, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Generalidad de Cataluña en materia de buceo. BOE de
29 de julio de 1997)

Náutico - Pesquera. Publicado en el BOE.
(Real Decreto 1045/1997, de 27 de junio, sobre ampliación de funcio-
nes y servicios traspasados a la Generalidad de Cataluña por el Real
Decreto 1963/1982, de 30 de julio. BOE de 29 de julio de 1997)

Galicia Buceo Publicado en el BOE.
(Real Decreto 1377/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de buceo.
BOE de 1 de octubre de 1997)

Náutico - Pesquera Publicado en el BOE.
(Real Decreto 1378/1997, de 29 de agosto, sobre ampliación de fun-
ciones y servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Galicia
por el Real Decreto 1283/1987, de 2 de octubre. BOE de 1 de octubre
de 1997)

Madrid Encomienda de gestión de las Publicado en el BOE.
funciones de intervención y regu- (Real Decreto 1685/1997, de 7 de noviembre, sobre traspaso a la
lación de mercados del FEGA. Comunidad de Madrid de los medios adscritos a la gestión encomen-

dada en materia de agricultura, FEGA. BOE de 26 de noviembre de
1997)

Navarra Transferencia de gestión de las Publicado en el BOE.
ayudas directas del FEGA. (Real Decreto 1327/1997, de 1 de agosto, sobre ampliación de medios

Encomienda de gestión de las adscritos a los servicios traspasados de la Administración del Estado a

funciones de intervención y regu- la Comunidad Foral de Navarra en materia de agricultura, FEGA. BOE

lación de mercados del FEGA. de 1 de octubre de 1997).

Transferencia de Fraudes y Cali- Publicado en el BOE.
dad Agroalimentaria. (Real Decreto 1320/1997, de 1 de agosto, sobre traspaso de funciones

y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra en materia de defensa contra fraudes y calidad agroalimenta-
ria. BOE de 1 de octubre de 1997).

Transferencia de Cámaras Agra- Publicado en el BOE.
rias. (Real Decreto 1321/1997, de 1 de agosto, sobre traspaso de funciones

y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra en materia de Cámaras Agrarias. BOE de 1 de octubre de
1997).

Ciudad de Melilla Buceo profesional. Publicado en el BOE.
(Real Decreto 1384/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en
materia de enseñanzas náutico-deportivas, subacuático-deportivas y
buceo profesional. BOE de 24 de septiembre de 1997).
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ANEJO II
CONVENIOS CON COMUNIDADES AUTONOMAS

1997

Título Comunidad Autónoma Situación

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultu- La Rioja Publicado en el BOE 12-02-97
ra, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de ... , Valencia Publicado en el BOE 17-03-97

licación del ré i-ara la arelativo al sistema de controles p gp
men de ayuda a la producción de aceite de oliva. Extremadura Publicado en el BOE 13-02-97

Cataluña Publicado en el BOE 10-01-97

Andalucía Pendiente de firma (se ha fir-
mado en el año 1998).

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricul- Ca[aluña Publicado en el BOE 07-02-97
tura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de

Islas Baleares Publicado en el BOE 06-08-97
de 2 delicación del Real Decreto 154/1996en a ,.. p

febrero, por el que se instrumenta un Plan de abandono Andalucía Publicado en el BOE 11-03-97
voluntario y definitivo de la producción lechera.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultu- Aragón Publicado en el BOE 09-01-97
ra, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de ....,

Asturias Publicado en el BOE 09-01-97
o al FEOGA-refinanciación de las a udas con carara la y gpp

GARANTIA, en aplicación del Real Decreto 2206/1995 de Islas Baleares Publicado en el BOE 09-01-97
28 de diciembre por el que se regulan las actuaciones inte-

i l d l S ió Gd i i i l
Canarias Publicado en el BOE 09-01-97

n aran-vas re vas a os gastos e a eccra m n strat at
tía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola Cantabria Publicado en el BOE 09-O1-97

(FEOGA). Castilla - La Mancha Publicado en el BOE 09-01-97

Castilla y León Publicado en el BOE 09-01-97

Galicia Publicado en el BOE 09-01-97

Madrid Publicado en el BOE 09-01-97

Murcia Publicado en el BOE 09-01-97

Comunidad Valenciana Publicado en el BOE 09-O1-97

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultu- Andalucía Publicado en el BOE 09-01-97
ra, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de ....,
para la prefinanciación de las ayudas con cargo al FEOGA-
GARANT[A, en aplicación del Real Decreto 2206/1995 de
28 de diciembre por el que se regulan las actuaciones inte-
radministrativas relativas a los gastos de la Sección Garan-
tía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(FEOGA).

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultu- Extremadura Publicado en el BOE 09-01-97
ra, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de ....,

La Rioja Publicado en el BOE 09-01-97
para la prefinanciación de las ayudas con cargo al FEOGA-
GARANTIA, en aplicación del Real Decreto 2206/1995 de
28 de diciembre por el que se regulan las actuaciones inte-
radministrativas relativas a los gastos de la Sección Garan-
tía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(FEOGA).

Convenio de cooperación entre el Ministerio de Agricultu- Castilla y León Publicado en el BOE 06-03-97
ra, Pesca y Alimentación y la Junta de Castilla y León sobre
técnicas de resinación.

Convenio de colaboración entre la Administración General Murcia Publicado en el BOE 12-03-97
del Estado (Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-

Aragón Publicado en el BOE 12-03-97
ción) y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
(Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua) para
la realización de proyectos de plantas de vivero de vid.
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Título Comunidad Autónoma Situación

Addendas a los convenios específicos vigentes entre el Murcia, Madrid, Navarra, La Publicadas en el BOE 19-02-97.
INIA y las distintas Comunidades Autónomas. Rioja, Galicia, Extremadura,

Cataluña, Castilla y León, Cas-
tilla-La Mancha, Canarias, Islas
Baleares, Asturias, Aragón,
Andalucía y Valencia

Addendas a los Convenios específicos de colaboración, Andalucía, Aragón, Castilla y Publicados en el BOE 04-03-97
para el desarrollo del proyecto de investigación SC 96-103. León, Cataluña, Galicia y Astu-

rias

Comunidad Valenciana Publicado en el BOE 07-03-97

Acuerdo específico para el desarrollo de los proyectos de Cantabria Publicado en el BOE 04-03-97
investigación correspondientes al programa sectorial I+ D
y al programa de conservación y utilización de recursos
fitogenéticos.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultu- Cantabria Publicado en el BOE 16-01-97
ra, Pesca y Alimen[ación y la Comunidad Autónoma de Galicia Publicado en el BOE 27-02-97
Cantabria, en aplicación de los Reales Decretos 51/1995,
632/1995 y 928/1995, para fomentar métodos de produc-
ción agraria compatibles con las exigencias de la protección
del medio ambiente y la conservación del espacio natural.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de..., y el Minis- Extremadura Publicado en el BOE 20-10-97
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para la puesta Andalucía Publicado en el BOE IS-10-97
en marcha de las medidas estructurales de acom añamien-p
to de la PAC. Aragón Publicado en el BOE 23-10-97

Asturias Publicado en el BOE 23-10-97

Baleares Publicado en el BOE 21-10-97

Cantabria Publicado en el BOE 15-10-97

Castilla - La Mancha Publicado en el BOE 21-10-97

Castilla y León Publicado en el BOE 21-10-97

Cataluña Publicado en el BOE 20-10-97

Galicia Publicado en el BOE 20-10-97

Convenio entre la Comunidad Autónoma de..., y el Minis- La Rioja Publicado en el BOE 20-10-97
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para la puesta Madrid Publicado en el BOE 21-10-97

añamien-en marcha de las medidas estructurales de acom p
to de la PAC. Murcia Publicado en el BOE IS-10-97

Canarias Publicado en el BOE 16-12-97

Comunidad Valenciana Publicado en el BOE 15-10-97

Convenio por el que se encomienda a la Comunidad Autó- Aragón Publicado en el BOE 24-04-97
noma de .... las actuaciones de intervención y regulación de

d
Baleares Publicado en el BOE 09-OS-97

merca os.
Madrid Publicado en el BOE 27-11-97

Navarra Publicado en el BOE 27-11-97

Aragón Publicado en el BOE 12-03-97

Convenio de colaboración entre el MAPA y la Comunidad Cataluña Publicado en el BOE 12-03-97
Autónoma de Cataluña, para la realización de ensayos de
identificacion de variedades de rosa y clavel.

Convenio de colaboración entre el MAPA y la Comunidad Andalucía, Aragón, Castilla - Publicado en el BOE 12-03-97
Autónoma de ..., para la realización de ensayos de valor La Mancha, Castilla y León,
agronómico. Cataluña, Extremadura, Gali-

cia, La Rioja, Madrid, Astu-
rias y Comunidad Valenciana
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Título Comunidad Autónoma Situación

Convenio de colaboración entre el MAPA y la Comunidad Andalucía Publicado en el BOE 14-03-97
Autónoma de Andalucía para la realización de ensayos de
control varietal de diversas especies.

Convenio de colaboración en[re el MAPA y la Comunidad Aragón y Cataluña Publicado en el BOE 14-03-97
Autónoma de ... para la realización de ensayos de postcon-
trol de alfalfa.

Convenio de colaboración entre el MAPA y la Comunidad Comunidad Valenciana Publicado en el BOE 14-03-97
Valenciana para la realización de ensayos de postcontrol de
arroz.

Convenio de colaboración en[re el MAPA y la C.A. Valen- Comunidad Valenciana Publicado en el BOE 27-11-97
ciana para la gestión y conservación de la reserva marina de
las islas Columbretes.

Acuerdo por el que se encomienda a la Subdirección Gene- -- Publicado en el BOE 17-04-97
ral de Comercialización Pesquera la gestión y trámites pre-
vios a la «propuesta de pago» y a la Subdirección General
de Inspección Pesquera la práctica de las inspecciones den-
tro de las competencias del Fondo de Regulación y Organi-
zación del Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos
Marinos (FROM), como organismo pagador de la Sección
de Garantía del FEOGA.

Addenda al Convenio de colaboración suscrito en 9 de -- Publicado en el BOE 14-11-97
mayo de 1996 sobre TRAGSA.

Addenda al Convenio sucrito el l l.de enero de 1986 entre Castilla y León Publicado en el BOE 31-07-97
la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario para la coordi-
nación y colaboración de ambas Administraciones y la Eje-
cución de obras por TRAGSA.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultu- Cataluña Publicado en el BOE 10-06-97
ra, Pesca y Alimentación y el Departamento de Agricultura,
Ganaderia y Pesca de la Generalidad de Cataluña y el Insti-
tuto de Crédito Oficial sobre actuaciones para erradicar la
peste porcina clásica en las zonas afectadas.

Acuerdo de encomienda de gestión, de conformidad con lo -- Publicado en el BOE OS-07-97
dispuesto por la Excma. Sra. Ministra del Dpto en la orden
comunicada de 26.12.96, en relación con la ejecución del
programa de mejora de la calidad de la producción de acei-
te de oliva.

Acuerdo de encomienda de gestión, en relación con las line- -- Publicado en el BOE 04-07-97
as de ayudas que aparecen en el documento y cuya materia
afecta a cada uno de los centros directivos del Dpto. con los
que se pretende formalizar el acuerdo por razón de su com-
petencia.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa, la Cantabria Publicada en el BOE 21-06-97.
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria y el Fondo de Explotación de
los Servicios de Cria Caballar y Remon[a, en el ámbito de
la ganaderia equina.

Convenio de colaboración entre el INIA y la Comunidad Baleares Publicado en el BOE 22-07-97
Autónoma de ..., para el desarrollo de los proyectos de

Aragón Publicado en el BOE 23-07-97
investigación correspondientes al programa sectorial de
I+D, Agrario y Alimentario del MAPA y al programa de Andalucía Publicado en el BOE 22-07-97
conservación y utilización de recursos fitogeneticos. Canarias Publicado en el BOE 22-07-97

Castilla y León Publicado en el BOE 23-07-97

Castilla-La Mancha Publicado en el BOE 22-07-97
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Título Comunidad Autónoma Situación

Cataluña Publicado en el BOE 22-07-97

Extremadura Publicado en el BOE 22-07-97

Convenio de colaboración entre el INIA y la Comunidad Galicia Publicado en el BOE 22-07-97
Autónoma de ..., para el desarrollo de los proyectos de
investigación correspondientes al programa sectorial de
I+D, agrario y alimentario del MAPA y al programa de con-
servación y utilización de recursos fitogenéticos.

Murcia Publicado en el BOE 22-07-97

Convenio de colaboración entre el INIA y la Comunidad Asturias Publicado en el BOE 22-07-97
Autónoma de ..., para el desarrollo de los proyectos de
investifgación correspondien[es al programa sectorial de

Navarra Publicado en el BOE 23-07-97

I+D, agrario y alimentario del MAPA y al programa de con- La Rioja Publicado en el BOE 22-07-97
servación y utilización de recursos fitogenéticos. Madrid Publicado en el BOE 29-11-97

Addenda al Convenio suscrito entre el INIA y Comunidad Andalucia Publicado en el BOE 27-11-97
Autónoma de ..., para el desarrollo de los proyectos de
investigación correspondientes al programa sectorial de

Aragón Publicado en el BOE 28-11-97

I+D agrario y alimentario del MAPA y al Programa de con- Asturias Publicado en el BOE 28-11-97
servación y utilización de recursos fitogenéticos. Canarias Publicado en el BOE 28-11-97

Castilla-La Mancha Publicado en el BOE 28-11-97

Cataluña Publicado en el BOE 28-11-97

Extremadura Publicado en el BOE 27-11-97

Addenda al Convenio suscrito entre el INIA y Comunidad Galicia Publicado en el BOE 28-11-97
Autónoma de ..., para el desarrollo de los proyectos de
investigación correspondientes al programa sectorial de

La Rioja Publicado en el BOE 26-11-97

I+D agrario y alimentario del MAPA y al Programa de con- Madrid Publicado en el BOE 27-11-97
servación y utilización de recursos fitogenéticos. Murcia Publicado en el BOE 28-11-97

Navarra Publicado en el BOE 28-11-97

C. Valenciana Publicado en el BOE 26-11-97

Convenio de colaboración entre el MAPA y la Generalitat
Valenciana, en materia de ayudas a los agricultores para el
saneamiento de las plantaciones de cítricos afectados por el
virus de la tristeza.

C. Valenciana. Publicados en el BOE 15-11-97
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ANEJO III
CONFLICTOS PLANTEADOS DURANTE EL AÑO 1997

N.° SGT CLAS
°

Dte- Disposición Impugnada Materia
y N. Ddo

4/97 R.[ncom C-Mancha Real Decreto 2658/1996, de 27 de diciembre, por el que se Viñedo
Estado regula el régimen de autorizaciones para la plantación del vi-

ñedo.

6/97 C-A Estado Decreto 1/1997, de 7 de enero, sobre autorización y control de Sanidad Animal.
P.Vasco establecimientos y servicios de atención farmacéutica dedica- Medicamentos Ve-

dos a la distribución y dispensación de medicamentos veterina- terinarios
rios y de las unidades de fabricación de piensos medicamento-
sos en la Comunidad Autónoma del Pais Vasco.

10/97 C-A Navarra Ordenes del MAPA de 20 de marzo y 7 de abril de 1997, rela- Plan de Regionali-
Estado tivas al Plan de Regionalización Productiva de España. zación productiva

14/97 C-A Cataluña Orden de 20/3/97, por la que se publica el Plan de Regionaliza- Plan de Regionali-
Estado ción Productiva de España para la aplicación en la campaña zación productiva

1997/98 del sistema de pagos compensatorios a los productores
de determinados cultivos herbáceos y se amplía el plazo de pre-
sentación de solici[udes de ayuda-superficie y ganaderas y de
indemnización compensatoria básica en zonas desfavorecidas
para la campaña 1997/98.

27/97 C-A Extremadura Orden del MAPA de 11/9/97, por la que se establecen las super- Cultivos herbáceos
Estado ficies y subsuperficies de base que servirán para determinar los

pagos compensatorios a productores de determinados cultivos
herbáceos.

31/97 C-A Extremadura Orden de 20/3/97, por la que se publica el Plan de Regionaliza- Plan de Regionali-
Estado ción Productiva de España para la aplicación en la campaña zación productiva

1997/98 del sistema de pagos compensatorios a los productores
de determinados cultivos herbáceos y se amplia el plazo de pre-
sentación de solicitudes de ayuda- superficie y ganaderas y de
indemnización compensatoria básica en zonas desfavorecidas
para la campaña 1997/98.
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ANEJO IV
CONFLICTOS RESUELTOS EN EL AÑO 1997

N.° SGT CLAS
°

Dte-
Disposición Impugnada Materia

y N. Ddo

T-C Estado Leyes del Parlamento de las Islas Balcares l/1984, de 14 de Espacios naturales
278/91 Baleares marzo, de Ordenación y Protección de las Areas Naturales de

Interés Especial, y Ley 3/1984, de 31 de mayo, de declaración
de «Es Trenc-Salabrar de Campos» , como Area Natural de Es-
pecial Interés.

4/89 T-C Estado Ley 2/1989, de 6 de junio, de Caza. Caza
1834/89 Asturias

27/89 T-C País Vasco Orden del Ministerio de Agricultura, de 13 de abril de 1989, por Ayudas Desarrollo
1693/89 Estado la que se modifica parcialmente la de 5 de diciembre de 1988, Rural. Agricultura

por la que se establecen las normas de aplicación del régimen
de ayudas destinado a fomentar la retirada de tierras de la pro-
ducción.

37/94 C-A Estado Orden de 21 de junio de 1994, del Consejero de Agricultura y Ayuda vacas nodri-
3342/94 Pais Vasco Pesca del País Vasco por la que se instrumentaliza la concesión zas

de ayudas a los ganaderos que mantengan vacas nodrizas duran-
te el año 1994

52/94 C-A Estado Orden de 14 de septiembre de 1994, por la que se determinan Caza
2/5631/94 Galicia las épocas hábiles de caza durante la campaña 1994/1995

55/94 C-A Estado Orden de 18 de octubre de 1994, de la Consejería de Medio Pesca fluvial
3055/94 Castilla y León Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y

León, por la que se establece la normativa anual de pesca de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

2/95 C-A Estado Orden de 3 de enero de 1995, por la que se establecen las nor- Pesca
2/3491/95 Galicia mas para la concesión de ayudas para la renovación y moderni-

zación de la flota pesquera.
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ANEJO V

ACTUACIONES QUE NO DIERON LUGAR A CONFLICTO DURANTE EL AÑO 1997

N.° SGT CLAS Dte- Disposición Impugnada Materia
y N." Ddo

I/97 C-A Estado Decrcto 220/1996, dc 26 dc novicmbre, por el yuc se rcgulan Sanidad Animal.

Valencia los medicamentos veterinarios, homeopáticos veterinarios y Medicamentos vete-
piensos medicamentosos en la Comunidad Valenciana. rinarios

2/97 C-A Estado Orden de 14 de noviembre de 1996, relativa a la autorización de Ayuda a la produc-

Andalucia almazaras, centros de compras y operadores en origen de acei- ción aceite de oliva
tunas para actuar en elrégimen de ayuda a la producción de
aceite de oliva.

3/97 C-A Estado Orden de 27 de diciembre de 1996, por la que se dictan normas Viñedo
La Rioja para la campaña vitícola 1996/97, en la Comunidad Autónoma

de La Rioja.

5/97 C-A Estado Decreto 228/96, de 21 de diciembre, por el que se desarrolla el Sanidad Animal.

Baleares. Real Decreto l09/95, de 27 de enero, sobre medicamentos vete- Medicamentos vete-
rinarios para su aplicación en la CA de Baleares. rinarios

6/97 C-A Estado Decreto 1/97, de 7 de enero, sobre autorización y con[rol de Sanidad Animal.

Pais Vasco establecimientos y servicios de atención farmacéutica dedica- Medicamentos vete-
dos a la distribución y dispensación de medicamentos veterina- rinarios
rios y de las unidades de fabricación de piensos medicamento-
sos en la C.A. del País Vasco.

7/97 C-A Estado Orden de l0 de marzo de 1997, por la que se establece el pro- Ayuda a la comer-
Pais Vasco cedimiento para la solicitud y el pago de una prima por la cialización tempra-

comercialización temprana de los temeros en la Comunidad na de terneros
Autónoma del Pais Vasco.

8/97 C-A Estado Orden de 26 de febrero de 1997, por la que se instrumenta el Ayuda al consumo
Galicia régimen de ayudas al consumo de aceite de oliva. de aceite de oliva

9/97 C-A Estado Resolución de 27 de febrero de 1997, por la que se establece un Ayudas.Desarrollo
Asturias régimen de ayudas para fomentar métodos de producción agra- rural

ria compatibles con las exigencias de la protección del medio
ambiente y la conservación del espacio natural.

I 1/97 C-A Estado Impugnación de actos de control realizados en distintas organi- Ayuda a la produc-
Andalucia zaciones de produc[ores por la Consejería de Agricultura de la ción de aceite de

Junta de Andalucia. oliva

12/97 C-A Estado Orden de 15 de abril de 1997, por la que se dictan normas para Ayudas a producto-
Andalucía la tramitación de ayudas nacionales excepcionales a los pro- res de vacuno

ductores de vacuno.

13/97 C-A Estado Decreto 171/1997, de 14 de marzo, sobre medicamentos veteri- Sanidad Animal.
Asturias narios, homeopáticos y piensos medicamentosos en el Principa- Medicamentos vete-

do de Asturias. rinarios

I S/97 C-A Estado Resolución de 29 de mayo de 1997, por la que se conceden Semillas

Ca[aluña diversos títulos de productores de semillas y de productor de
plantas de vivero todos ellos con la categoria de seleccionador.

l6/97 C-A Estado Decreto Foral 34/1997, de 10 de febrero, por el que se dictan Viñedo
Navarra normas relativas a los documentos de acompañamiento del

transporte intracomunitario de productos vitivinícolas que se
inicien en Navarra y a los Registros que se deben llevar en el
sector vitivinícola.

17/97 C-A Pais Vasco Orden de 19 de junio de 1997, por la que se establece el proce- Viñedo
Estado dimiento para la autorización de transferencias de derechos de

replantación de viñedo entre distintas CCAA o en una denomi-
nación de origen que afecte a varias CCAA.
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N.° SGT CLAS
°

Dte-
Disposición Impugnada Materiay N. Ddo

18/97 C-A Estado Resolución de I?/5/97, por lu yue se establecen modelos de Pesca
Andalucía impresos para el control de primera venta de productos pesque-

ros.

19/97 C-A Estado Orden 1658/1997, por la que se establece el procedimiento de Ayuda a la produc-
Madrid solicitud de autorización por empresas envasadoras y la solici- ción de aceite de

tud y concesión de ayudas al consumo de aceite de oliva en la oliva
Comunidad de Madrid.

20/97 C-A Estado Orden de 25 de junio de 1997, por la que se establecen deter- Pesca
Galicia minadas medidas de apoyo a las organizaciones de productores

pesqueros para la comercialización de la sardina.

21/97 C-A Estado Orden de 16 de septiembre de 1997, del Conseller de Agricul- Pesca
Baleares tura, Comercio y Industria, por la que se regula el horazio de la

pesca de arrastre de fondo.

22/97 C-A Estado Orden 30/97, de 28 de agosto, por la que se dictan normas para Viñedo
La Rioja la campaña vitícola 1997/98, en la Comunidad Autónoma de La

Rioja.

C-A Estado Orden de 20 de agosto de 1997, por la que se modifican los Ayuda a la.comer-
23/97 Cataluña importes de la prima para la comercialización avanzada de ter- cialización avanza-

neros. da de terneros.

24/97 C-A Estado Decreto 46/1997, de 29 de agosto, por el que se establecen nor- Sanidad Animal.
La Rioja mas sobre regulación de medicamentos veterinarios y piensos Medicamentos Ve-

medicamentosos en la Comunidad Autónoma de La Rioja. terinarios.

25/97 C-A Estado Decreto 109/1997, de 4 de septiembre, por el que se regulan y Sanidad Animal.
Madrid desarrollan las competencias de la Comunidad de Madrid en Medicamentos Ve-

materia de Medicamentos Veterinarios. terinarios

26/97 C-A Estado Acuerdo de 9 de octubre de 1997, sobre Programa de Abando- Sector Lácteo
Asturias no voluntario y definitivo de la producción de leche en el Prin-

cipado de Asturias.

28/97 TC Estado Decreto 263/1997, de 14/10 del Gobierno Valenciano por el que Pesca
Valencia se regula la pesca artesanal del pulpo.

29/97 C-A Estado Resoluciones sobre homologación de cursos de capacitación de Sanidad Vegetal.
País Vasco aplicadores de plaguicidas. Tratamientos pla-

guicidas

30/97 C-A Estado Orden de 17 de noviembre de 1997, por la que se establece el Ayudas Desarrollo
Aragón plazo y procedimiento de presentación, tramitación y concesión Rural

de las solicitudes de ayuda para las mejoras estructurales y
modernización de las explotaciones agrazias.

C-A = Recurso Contencioso Administrativo. T-C = Conflicto positivo de competencia ante el Tribunal Constitucional. R.Incons =
Recurso de inconstitucionalidad.
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